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Guatemala, 26 de mayo de 2014
 
 
Señor
Jorge Mateo Ramírez González
Alcalde Municipal
Municipalidad de San Juan Ixcoy
Departamento de Huehuetenango
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 En mi calidad de Contralora General de Cuentas y en cumplimiento de lo regulado
en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría General  de
Cuentas,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado por los Auditores Gubernamentales que fueron nombrados para el efecto
y quienes, de conformidad con el artículo 29 de  la precitada Ley Orgánica, son
responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 

Sin otro particular, atentamente.
 



                  

 
 

Guatemala, 26 de mayo de 2014
 
 
Señor
Jorge Mateo Ramírez González
Alcalde Municipal
Municipalidad de San Juan Ixcoy
Departamento de Huehuetenango
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado en  la  literal  "k" del artículo 13 de  la Ley Orgánica de  la Contraloría
General  de  Cuentas,  conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fuera
otorgada,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado  por  los  auditores  gubernamentales;  que  oportunamente  fueron
nombrados  para  el  efecto  y,  quienes  de  conformidad  con  el  artículo  29  de  la
precitada Ley, son responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 
Sin otro particular, atentamente.
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Guatemala, 26 de mayo de 2014

 
Señor
Jorge Mateo Ramírez González
Alcalde Municipal
Municipalidad de San Juan Ixcoy
Departamento de Huehuetenango
 
Señor (a) Alcalde Municipal:
 
El (Los) Auditor (es) Gubernamental (es) designado (s) de conformidad con el (los)
Nombramiento  (s) No.  (s) DAM-0411-2013 de  fecha 14 de octubre de 2013, he
(hemos)  efectuado  auditoría  financiera  y  presupuestaria  en  la Municipalidad  de
San Juan Ixcoy, del Departamento de  Huehuetenango, con el objetivo de evaluar
la  razonabilidad  de  la  información  financiera,  resultados  y  la  ejecución
presupuestaria  de  ingresos  y  egresos,  correspondientes  al  período
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad  de  San  Juan  Ixcoy,  del  Departamento  de  Huehuetenango,  la
ejecución presupuestaria de ingresos en sus diferentes conceptos y de egresos a
nivel de programas, actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios de
gastos, cuentas de activo, pasivo, patrimonio y resultados, mediante la aplicación
de  pruebas  selectivas,  de  acuerdo  a  las  áreas  críticas,  considerando  la
materialidad e  importancia  relativa de  las mismas,  y  como  resultado del  trabajo
realizado, se detectaron aspectos importantes a revelar, los cuales se describen a
continuación:
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera

Falta de actualización del Plan Operativo Anual
Deficiencia de registros en tarjetas de responsabilidad

HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO DE LEYES Y



                 

1.  
2.  
3.  

4.  

5.  

REGULACIONES APLICABLES

Área Financiera

Falta de presentación de Informes de Gestión
Suscripción de actas en hojas no autorizadas
Incumplimiento  a  los  plazos  estipulados  por  la  Ley  de Contrataciones  del
Estado en  la presentación de Fianzas de Conservación de Obras y Saldos
Deudores
Incumplimiento  en  la  presentación  del  Reporte  Anual  de  Inventarios  al
Ministerio de Finanzas Públicas
Fraccionamiento en la adquisición de bienes, servicios y obras

La comisión de auditoría nombrada se integra por el (los) auditor (es): Lic. David
Alejandro Suasnavar Villatoro (Coordinador) y Licda. Nidia Ester Gramajo Castro
(Supervisor).

El (Los) hallazgo (s) que contiene (n) el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.

Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en
detalle en el informe de auditoría adjunto.

Atentamente,

ÁREA FINANCIERA
   

Lic. DAVID ALEJANDRO SUASNAVAR VILLATORO

Coordinador Independiente

               

Licda. NIDIA ESTER GRAMAJO CASTRO

Supervisor Gubernamental



Contraloría General de Cuentas 1 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de San Juan Ixcoy, Departamento de Huehuetenango
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida, a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes:
 
Formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a: abastecimiento
domiciliario de agua, alcantarillado, alumbrado público, mercados, rastros,
administración y autorización de cementerios, limpieza y ornato, tratamiento de
desechos y residuos sólidos, pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento,
regulación del transporte, gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales,
servicio de policía municipal, generación de energía eléctrica, delimitación de
áreas para el funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales,
reforestación para la protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos
naturales, fuentes de agua y luchar contra el calentamiento global y otras que le
sean trasladadas por el Organismo Ejecutivo.
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Municipalidad de San Juan Ixcoy, Departamento de Huehuetenango
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

 
2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, artículos 2 Ámbito de competencia y  4 Atribuciones.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría y Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental.
 
Nombramiento DAM-0411-2013 de fecha 14 de octubre de 2013.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
 
Evaluar la razonabilidad de la información financiera y presupuestaria contenida
en los Estados Financieros siguientes: Balance General, Estado de Resultados,
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos y sus respectivas
Notas, correspondientes al ejercicio fiscal 2013; asi como el estudio y evaluación
de la estructura del control interno y la verificación del cumplimiento de normas,
leyes, reglamentos y otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos

Evaluar la estructura de control interno establecida por la municipalidad
aplicable al proceso contable, presupuestario y de tesorería.
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en
las cuentas de activo, pasivo y patrimonio.
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía,
eficiencia y eficacia.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los
clasificadores presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes,
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Municipalidad de San Juan Ixcoy, Departamento de Huehuetenango
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

reglamentos, normas y metodologías aplicables.
Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos,
transacciones administrativas y financieras sean confiables, oportunos y
verificables de acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables
y se encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspondiente.
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
rigen.

 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión selectiva de las operaciones, registros y documentación de respaldo
presentada por los funcionarios y empleados de la entidad, correspondientes al
período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013, con énfasis en
las áreas y cuentas consideradas significativas cuantitativamente y de acuerdo a
su naturaleza, determinadas como áreas críticas, incluidas en el Balance General,
Estado de Resultados y Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y
Egresos, como se describe a continuación:
 
Del Balance General las cuentas siguientes: Bancos, Edificios e Instalaciones,
Construcciones en Proceso, Bienes de uso Común, Bienes de Uso Común,
Préstamos Internos de Largo Plazo y Transferencias y Contribuciones de Capital
Recibidas.
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes
cuentas: Transferencias Corrientes del Sector Público y del área de gastos, las
cuentas: Remuneraciones y Depreciación y Amortización.
 
Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: Transferencias Corrientes del Sector
Público de la Administración Central y Transferencias de Capital del Sector
Público de la Administración Central.
 
Del área de Egresos, los Programas siguientes: 01 Actividades Centrales, 12 Red
Vial, 14 Educación y 16 Desarrollo Urbano y Rural , considerando los eventos
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Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

relevantes de los Proyectos, Obras y Actividades, así como de los Grupos de
Gasto siguientes: 00 Servicios Personales, 01 Servicios no Personales, 03
Propiedad, Planta y Equipo e Intangibles.
 
Se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
5.1.1 Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
ACTIVO
 
Bancos
 
Al 31 de diciembre de 2013, la Cuenta 1112 Bancos, presenta disponibilidades por
un valor de Q636,308.89 integrada por 2 cuentas bancarias como se resume a
continuación: Una Cuenta Única del Tesoro (Pagadora), 1 Cuenta receptora;
abiertas en el Sistema Bancario Nacional.  
 
Los saldos individuales de las cuentas bancarias según los registros contables de
la municipalidad, fueron conciliados con los estados de cuentas emitidos por los
bancos al 31 de diciembre de 2013 correspondientes a cada cuenta.
 
Propiedad y Planta en Operación 
 
Al 31 de diciembre de 2013, la Cuenta 1231 Propiedad y Planta en Operación,
registra un saldo de Q18,145,217.89, la cual se integra por la subcuenta Edificios
e Instalaciones, el saldo de la cuenta según el Balance General concilia con los
registros del Inventario General de la Municipalidad a esa fecha.

Construcciones en Proceso 
 
Al 31 de diciembre de 2013 la Cuenta 1234 Construcciones en Proceso, presenta
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en el Balance General un saldo de Q7,920,467.66, integrada por las subcuentas
1234.01 Construcciones en Proceso de Bienes de Uso Común Q3,026,349.98 y la
subcuenta 1234.02 Construcciones en Proceso de Bienes de Uso no Común
Q4,894,117.68.

Bienes de Uso Común
 
Al 31 de diciembre de 2013 la Cuenta 1238 Bienes de Uso Común, presenta en el
Balance General un saldo de Q13,975,989.31 el saldo de la cuenta según el
Balance General concilia con los registros del Inventario General de la
Municipalidad a esa fecha.
 
PASIVO
 
Préstamos Internos a Largo Plazo
 
Al 31 de diciembre de 2013, la Cuenta 2232 Préstamos Internos de Largo Plazo,  
presenta un saldo por pagar de Q365,247.48, en concepto de Préstamos con la
siguiente entidad: Banco de Desarrollo Rural, según Contrato de Mutuo con
Garantía Prendaria No. 124 Resolución No. DC-367-2012.
 
PATRIMONIO
 
Transferencias y Contribuiciones de Capital Recibidas
 
Al 31 de diciembre de 2013,  la cuenta 3111 Transferencias y Contribuciones de
Capital recibidas, presenta un saldo acumulado de Q68,040,670.51, por este
concepto se percibió en el año 2013 la cantidad de Q12,490,834.51.
 
5.1.2 Estado de Resultados
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Estado de
Resultados que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
Ingresos y Gastos
 
Ingresos
 
Transferencias Corrientes del Sector Público
 
Las transferencias corrientes del sector público recaudadas y registradas al 31 de
diciembre de 2013, ascienden a la cantidad de Q2,419,690.54.
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Gastos
 
Remuneraciones
 
La Cuenta 6111 Remuneraciones durante el año 2013 presenta un total ejecutado
de Q4,705,311.78, verificando el valor de la subcuenta Sueldos y Salarios por un
monto Q4,621,541.46.
 
Depreciación y Amortización
 
La Cuenta 6113 Depreciación y Amortización durante el año 2013 presenta un
total ejecutado de Q8,541,442.68, verificando la subcuenta Gastos de Inversión
Social.
 
5.1.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad,  para el ejercicio fiscal
2013, fue aprobado mediante Acuerdo del Concejo Municipal de fecha 10 de
Diciembre de 2012, según Acta No. 02-2012
 
Ingresos
 
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2013, asciende a la
cantidad de Q12,767,276.00, el cual tuvo una ampliación de Q5,501,712.19, para
un presupuesto vigente de Q18,268,988.19, percibiéndose la cantidad de
Q15,883,255.74 (87% en relación al presupuesto vigente), en las diferentes
Clases de ingresos siguientes: 10 Ingresos Tributarios, la cantidad de
Q62,440.04,  11 Ingresos no Tributarios, la cantidad de Q294,667.72,  13 Venta de
Bienes y Servicios de la Administración Pública Q87,712.00 14 Ingresos de
Operación Q383,946.93, 15 Rentas de la Propiedad, la cantidad de Q15,838.64,
16 Transferencias Corrientes, la cantidad de Q2,547,815.90 y 17 Transferencias
de Capital, la cantidad de Q12,490,834.51; esta última Clase es la más
significativa, en virtud que representa un 79% del total de ingresos percibidos. 
 
Egresos
 
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2013, asciende a la
cantidad de Q12,767,276.00, el cual tuvo una ampliación de Q5,501,712.19, para
un presupuesto vigente de Q18,268,988.19, ejecutándose la cantidad de
Q15,357,281.28 (84% en relación al presupuesto vigente) a través de los
programas específicos siguientes: 01 Actividades Centrales, la cantidad de
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Q3,119,124.46, 11 Servicios Públicos Municipales, la cantidad de Q1,043,014.92,
12 Red Vial la cantidad de Q4,129,768.24, 13 Salud y Saneamiento
Q1,565,475.36, 14 Educación la cantidad de Q2,496,303.66, 15 Producción y
Medio Ambiente la cantidad de Q330,394.65 16 Desarrollo Urbano y Rural la
cantidad de Q1,702,510.79 y 99 Deuda Pública la cantidad de Q970,689.20, de los
cuales el programa 12 es el más importante con respecto al total ejecutado, en
virtud que representa un 27% del mismo. 
 
La liquidación presupuestaria del ejercicio fiscal 2013, fue aprobada conforme
Acuerdo del Concejo Municipal según Acta No.004-2014 de fecha 27 de enero de
2014.
 
Modificaciones presupuestarias

 
En el periodo auditado la Municipalidad realizó modificaciones presupuestarias,
mediante ampliaciones (y/o disminuciones) por un valor de Q5,501,712.19 y
transferencias por un valor de Q5,036,055.15, verificándose que las mismas están
autorizadas por el Concejo Municipal y registradas adecuadamente en  Módulo de
Presupuesto del Sistema Contable.
 
5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, no fue actualizado por las ampliaciones
y transferencias presupuestarias realizadas en el periodo auditado, así mismo se
verificó que se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de
Cuentas, en el plazo establecido para el efecto. (Ver Hallazgo No. 1 Control
Interno)
 
5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría Interna, fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas.
 
5.2.3 Convenios
 
La Municipalidad de San Juan Ixcoy, reportó que al 31 de diciembre 2013, tiene un
convenio vigente, con el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, Convenio
Según Notas de Cargo No. 275243 y 275280 ambas de fecha 25 de enero de
2010.
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5.2.4 Donaciones
 
La Municipalidad de San Juan Ixcoy, no reportó donaciones durante el ejercicio
2013.
 
5.2.5 Préstamos
 
La Municipalidad de San Juan Ixcoy, reportó al 31 de diciembre de 2013 un saldo
por pagar de Q 365,247.48, en concepto de Préstamos con la siguiente entidad:
Banco de Desarrollo Rural, según Contrato de Mutuo con Garantía Prendaria No.
124 Resolución No. DC-367-2012.
 
5.2.6 Transferencias
 
La Municipalidad de San Juan Ixcoy, durante el año 2013, registró en la Cuenta
6151 Transferencias Otorgadas al Sector Privado la cantidad de Q163,492.87 y en
la Cuenta 6161 Transferencias de Capital al Sector Privado la cantidad de
Q604,000.00.
 
5.2.7 Sistemas Informáticos Utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
 
La municipalidad de San Juan Ixcoy, utiliza el Sistema de Contabilidad Integrada,
SICOIN GL. 
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
 
Se verificó que la municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS,
adjudicó 9 concursos, finalizados anulados 0 y finalizados desiertos 0, según
reporte de Guatecompras generado al 31 de diciembre de 2013.
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
 
La municipalidad cumplió en su totalidad con registrar mensualmente, en el
Módulo de Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión
Pública (SNIP), el avance físico y financiero de los proyectos a su cargo.
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6. ESTADOS FINANCIEROS
6.1 Balance General
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6.2 Estado de Resultados
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6.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
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6.4 Notas a los Estados Financieros
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7. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Falta de actualización del Plan Operativo Anual
 
Condición
Al evaluar el Plan Operativo Anual –POA-, se determinó que para el ejercicio
fiscal 2013, no fue actualizado de acuerdo con las modificaciones presupuestarias
efectuadas durante el periodo auditado.
 
Criterio
El Acuerdo Número 09-03 de fecha 08 de julio de 2003, del Jefe de la Contraloría
General de Cuentas, aprueba las Normas Generales de Control Interno
Gubernamental, 4 Normas Aplicables al Sistema de Presupuesto Público. Norma
4.3 Interrelación Plan Operativo Anual y Anteproyecto de Presupuesto. Indica:
“Las entidades responsables de elaborar las políticas y normas presupuestarias
para la formulación, deben velar porque exista interrelación entre el plan operativo
anual y el anteproyecto de presupuesto.” Último párrafo indica: “Cualquier
modificación que se considere necesaria debe comunicarse oportunamente a cada
entidad para que realice los ajustes tanto en el POA como en el Anteproyecto de
Presupuesto.” Norma 4.21 Actualización de Programación Presupuestaria y
Metas, establece: “La máxima autoridad de cada ente público, debe dictar políticas
y procedimientos que permitan realizar la reprogramación presupuestaria y el
ajuste a las metas respectivas en función de las modificaciones presupuestarias
realizadas. La unidad especializada debe velar porque las políticas y
procedimientos aseguren que se ha reprogramado la ejecución presupuestaria,
bajo los mismos criterios y procedimientos aplicados en la programación inicial, a
nivel de programas y proyectos y por ende sus metas e indicadores, mostrando
con ello el potencial de la gestión institucional”. Norma 4.23 Control de la
Ejecución Institucional, establece: “La máxima autoridad de cada ente público,
debe emitir las políticas y procedimientos de control, que permitan a la institución
alcanzar sus objetivos y metas establecidos en el Plan Operativo Anual. La unidad
especializada debe velar por el adecuado cumplimiento de las políticas y
procedimientos emitidos por la máxima autoridad, para que los responsables de
las unidades ejecutoras, de programas y proyectos, cumplan con sus respectivos
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objetivos y metas por medio de la utilización adecuada de los recursos asignados,
aplicados con criterios de probidad, eficacia, eficiencia, transparencia, economía y
equidad.”
 
Causa
El Director de Administración Financiera Integrada Municipal y el Director
Municipal de Planificación incumplieron con la normativa vigente en lo que
respecta a las actualizaciones correspondientes en el Plan Operativo Anual de las
modificaciones realizadas durante el año 2013.
 
Efecto
El Plan Operativo Anual como herramienta financiera y de gestión, no permite la
evaluación de la inversión institucional, para cuantificar y comparar lo planificado y
ejecutado del presupuesto, por no incorporar las modificaciones presupuestarias.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal y Director Municipal de Planificación, para que
formulen y vinculen el presupuesto de forma correcta, debiendo actualizar el POA
cuando proceda realizar cambios al presupuesto municipal.
 
Comentario de los Responsables
Mediante oficios Nos. DAM-09-0411-2014, DAM-11-0411-2014 y
DAM-12-0411-2014 de fecha 28 de marzo de 2014, se notificó a los responsables
el presente hallazgo y mediante Acta No. 21-2014 Libro M-13-1662-2013-L de
fecha 21 de abril de 2014, se dejó constancia de la discusión de hallazgos, sin
embargo los responsables no se pronunciaron al respecto.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que los responsables no presentaron medios de
prueba y argumentos que lo desvanezcan.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en

Quetzales
ALCALDE JORGE MATEO RAMIREZ GONZALEZ 4,000.00
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA
MUNICIPAL

VICTOR RAMON CASTAÑEDA LOPEZ 4,000.00

DIRECTOR DE PLANIFICACION MUNICIPAL BRENDY MARLENY AGUIRRE ARGUETA DE
AVILA

4,000.00

Total Q. 12,000.00
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Hallazgo No. 2
 
Deficiencia de registros en tarjetas de responsabilidad
 
Condición
En el área de inventario se determinó que los bienes adquiridos por la
municipalidad, no se encuentran registrados como corresponde ya que los bienes
consignados en el libro de inventarios no se encuentran registrados en la tarjeta
de responsabilidad y los que se encuentran registrados están consignados en la
tarjeta de una persona diferente a la asignada.
 
Criterio
La Circular Número 3-57 de la Dirección de Contabilidad del Estado, indica en lo
referente a Tarjetas de Responsabilidad, lo siguiente: "Con el objeto de poder
determinar en cualquier momento los útiles a cargo de cada empleado, se abrirán
tarjetas individuales de responsabilidad, en las cuales deben registrarse
detalladamente y con los mismos datos que figuran en el inventario, los bienes por
los cuales responde cada funcionario o empleado público, agregándose al final y
por separado el detalle de los artículos que por su naturaleza fungible no hayan
sido incluidos en el inventario.  Para mayor facilidad en su identificación, todos los
objetos se numerarán correlativamente, consignados tales números en inventarios
y tarjetas".
 
El Manual de Administración Financiera Integrada Municipal Primera Versión en su
numeral 3.9 indica: Libro de Inventario libro utilizado para el registro de todos los
bienes tangibles propiedad de la municipalidad que conforman su activo fijo, en él
se registrarán todos los ingresos y las bajas de bienes que se autoricen, en su
operatoria se debe anotar fecha de ingreso o egreso, número de factura o acta de
descargo, proveedor, descripción del bien con todas sus características, y valor
del mismo. Del inventario general de bienes propiedad de la municipalidad, debe
enviarse copia a la Contraloría General de Cuentas, en los primeros días del mes
de enero de cada año. 

Para el control de los bienes fungibles, se debe llevar un libro auxiliar de
inventario, en el que se registra control de ingresos y egresos de los mismos,
además para su registro, control y ubicación se hace necesario implementar
tarjetas de responsabilidad personal en las que se anotará el nombre del
empleado, puesto que ocupa, útiles y bienes que posee bajo su cargo, monto de
cada bien, fecha de ingreso, y firma de responsable. Al renunciar o ser destituido,
debe entregar todos los bienes que tiene bajo su responsabilidad, para que le
sean pagadas sus prestaciones o su liquidación.
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Causa
El Director de Administración Financiera Integrada Municipal, no aplicó la
normativa vigente, en el sentido de no establecer los medios de control interno a
través de tarjetas de responsabilidad, para responsabilizar a cada empleado o
funcionario de los bienes que utiliza y garantizar el buen uso de los mismos.
 
Efecto
Riesgo de pérdida de activos propiedad de la Municipalidad, debido a la falta de
control sobre los bienes, dificultando la deducción de responsabilidades en caso
de pérdida, robo o siniestro.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, a efecto de implementar una adecuada estructura
de control interno, en el área de inventarios, que garantice que todo bien se
encuentre registrado en la tarjeta de responsabilidad del funcionario o empleado
municipal que haga uso del mismo.
 
Comentario de los Responsables
Mediante oficio No. 082-2014 de fecha 21 de abril de 2014 el Director de
Administración Financiera Integrada Municipal manifiesta lo siguiente: "Que si se
tiene los bienes registrados en las tarjetas de responsabilidad y en el libro de
inventarios respectivo como consta en los registros correspondientes que pudo
haber examinado.  Así también hay algunas tarjetas de responsabilidad que están
a nombre de personas que recientemente acaban de dejar el cargo y así como a
nombre de nuevos responsables por lo que los bienes no se tienen consignados a
personas diferentes."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que el responsable no presentó medios de
prueba en donde demuestre que los bienes registrados en el libro de inventarios y
las tarjetas de responsabilidad coincidan por lo tanto los argumentos que aduce no
son convincentes para desvanecerlo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 20, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL VICTOR RAMON CASTAÑEDA LOPEZ 4,000.00
Total Q. 4,000.00
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HALLAZGOS RELACIONADOS CON CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES

 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Falta de presentación de Informes de Gestión
 
Condición
Se comprobó que la Municipalidad no cumplió con remitir la memoria anual de
labores del periodo 2013, puesto que al solicitar al Secretario Municipal los oficios
mediante los cuales fueron enviadas las copias que establece la ley al Organismo
Ejecutivo, al Congreso de la República y al Concejo Municipal de Desarrollo este
indico que la memoria aún se estaba elaborando. 
 
Criterio
El Decreto 12-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Código Municipal
y sus reformas, Articulo 84 Atribuciones del Secretario, literal d) establece: “que es
responsabilidad de este, redactar la memoria anual de labores y presentarla al
Concejo Municipal, durante la primera quincena del mes de enero de cada año,
remitiendo ejemplares de ella al Organismo Ejecutivo, al Congreso de la República
y al Concejo Municipal de Desarrollo y a los medios de comunicación a su
alcance.”
 
Causa
El Secretario Municipal, no cumplió con remitir ejemplares de la memoria anual de
labores a las entidades que estipula la legislación vigente.
 
Efecto
No se cumple con la labor de socialización de las actividades desarrolladas por la
municipalidad, hacia la población y entidades que estipula la ley, limitando de esta
manera que se conozca los resultados de la gestión municipal.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Secretario Municipal, para hacer
efectiva la presentación de la memoria anual de labores a las entidades
correspondientes, de manera que se dé a conocer de forma descriptiva y visual el
resultado de la gestión que la administración municipal realiza.
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Comentario de los Responsables
Mediante oficio No. DAM-10-0411-2014 de fecha  28 de marzo de 2014  se notificó
al responsable el presente hallazgo y mediante acta no. 21-2014 libro
M-13-1662-2013-L de fecha 21 de abril de 2014, se dejó constancia de la
discusión de hallazgos, sin embargo los responsables no se pronunciaron al
respecto.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que el responsable no presentó medios de
prueba y argumentos que lo desvanezcan.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
SECRETARIO MUNICIPAL MARVIN ALBERTO VILLATORO PALACIOS 6,000.00
Total Q. 6,000.00

 
Hallazgo No. 2
 
Suscripción de actas en hojas no autorizadas
 
Condición
Se comprobó que la Municipalidad de San Juan Ixcoy, Huehuetenango cuenta con
autorización de hojas movibles del Libro de Actas de Sesiones Ordinarias del
Concejo Municipal del folio No. 1 al 100 según registro No. M-13-32-2012-L de
fecha once de enero del año dos mil trece, en donde se encuentran asentadas las
actas de la No. 001-2013 a la 047-2013 y parte de la 048-2013 sin embargo, parte
de esta última acta y de la 049-2013 a la 053-2013 se encuentran asentadas en
hojas movibles no autorizadas por Contraloría General de Cuentas.
 
Criterio
El Decreto No. 31-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, artículo 4 literal k), establece que
dentro de las atribuciones de la Contraloría General de Cuentas está la de:
"Autorizar y verificar la correcta utilización de las hojas movibles, libros principales
y auxiliares que se operen en forma manual, electrónica o por otros medios
legalmente autorizados de las entidades sujetas a fiscalización. "Así mismo el
Acuerdo No. A-18-2007, Reglamento para la Prestación de Servicios, Autorización
y Venta de Formularios Impresos, artículo 1 Ámbito de Aplicación y artículo 3
Precios, establece en sus incisos: e) Habilitación de libros de cuenta corriente,
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hojas movibles actas, registros u otros, y f) Autorización de libros, hojas movibles,
actas, registros u otros.”
 
Causa
El Secretario Municipal no cumplió con lo que establece la ley vigente, relacionada
con la autorización de libros y/o hojas movibles para actas del Concejo Municipal.
 
Efecto
Riesgo de manipulación o pérdida de información, de las decisiones que toman los
miembros del Concejo Municipal y falta de certeza jurídica de lo actuado por
suscribir actas en libros no autorizados como corresponde.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Secretario Municipal, para que
proceda a gestionar ante la Contraloría General de Cuentas, la autorización de los
libros y/o hojas movibles para la suscripción de actas del Concejo Municipal.
 
Comentario de los Responsables
Mediante oficio No. DAM-10-0411-2014 de fecha  28 de marzo de 2014  se notificó
al responsable el presente hallazgo y mediante acta no. 21-2014 libro
M-13-1662-2013-L de fecha 21 de abril de 2014, se dejó constancia de la
discusión de hallazgos, sin embargo los responsables no se pronunciaron al
respecto.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que los responsables no presentaron medios de
prueba y argumentos que lo desvanezcan.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
SECRETARIO MUNICIPAL MARVIN ALBERTO VILLATORO PALACIOS 8,000.00
Total Q. 8,000.00

 
Hallazgo No. 3
 
Incumplimiento a los plazos estipulados por la Ley de Contrataciones del
Estado en la presentación de Fianzas de Conservación de Obras y Saldos
Deudores
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Condición
Al practicar el análisis legal al expediente del proyecto: 1) Mejoramiento Parque
Central (Frente al Mercado Municipal), San Juan Ixcoy, Huehuetenango Contrato
No. 04-2013, de fecha 14 de febrero de 2013, por valor sin IVA de Q.312,196.43;
se estableció que no cumplieron los plazos en las siguientes fianzas: Fianza de
Conservación de Obra y Saldos Deudores, ambas de fecha 15 de julio de 2013,
fueron caucionadas posterior a la recepción de la obra, ya que dicho proyecto fue
recepcionado, el 9 de julio de 2013  segun Acta de Recepción de la Obra No.
04-2013.
 
Criterio
El Decreto No. 57-92 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado, Artículo 67, De Conservación de Obra o de Calidad o
de Funcionamiento, establece: “El contratista responderá por la conservación de la
obra, mediante depósito en efectivo, fianza, hipoteca o prenda, a su elección, que
cubra el valor de las reparaciones de las fallas y desperfectos que le sean
imputables y que aparecieren durante el tiempo de responsabilidad de dieciocho
(18) meses contados a partir de la fecha de recepción de la obra. Tratándose de
bienes y suministros, deberá otorgarse garantía de calidad y/o funcionamiento,
cuando proceda. La garantía de conservación de obra, o de calidad y/o
funcionamiento, deberá otorgarse por el equivalente al quince por ciento (15%) del
valor original del contrato, como requisito previo para la recepción de la obra, bien
o suministro. El vencimiento del tiempo de responsabilidad previsto en el párrafo
anterior, no exime al contratista de las responsabilidades por destrucción o
deterioro de la obra debido a dolo o culpa de su parte, por el plazo de cinco (5)
años, a partir de la recepción definitiva de la obra”. Así mismo el Artículo 68. De
Saldos Deudores, establece: “Para garantizar el pago de saldos deudores que
pudieran resultar a favor del Estado, de la entidad correspondiente o de terceros
en la liquidación, el contratista deberá prestar fianza, depósito en efectivo,
constituir hipoteca o prenda, a su elección, por el cinco por ciento (5%) del valor
original del contrato. Esta garantía deberá otorgarse simultáneamente con la de
conservación de obra como requisito previo para la recepción de la obra, bien o
suministro. Aprobada la liquidación, si no hubiere saldos deudores, se cancelará
esta garantía.”
 
Causa
El Director Municipal de Planificación no observó los plazos establecidos en la Ley
vigente relacionados con la caución de fianza de Conservación de Obra y Saldos
Deudores.
 
Efecto
Recepcionar obras sin las garantías de las fianzas de conservación de obras y
saldos deudores, provoca riesgo en las inversiones realizadas por la
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municipalidad. 
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director Municipal de Planificación
a efecto de exigir el cumplimiento de la constitución de las garantías
correspondientes como lo son las fianzas de Conservación de Obra y Saldos
Deudores, en los plazos establecidos por la Ley. 
 
Comentario de los Responsables
Mediante oficio No. 080-2014 de fecha 21 de abril de 2014 la Directora Municipal
de Planificación manifiesta: Que para el trámite de solicitud de las fianzas de
conservación de obras y de saldos deudores la entidad o afianzadora solicitó
como requisito fundamental la presentación del acta de Recepción de obra, por lo
cual se emitió dicho documento para el efecto con fecha 9 de julio de 2,013, las
cuales fueron caucionadas por la afianzadora, presentadas y agregadas al
expediente correspondiente.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que los comentarios vertidos no justifican el
incumplimiento a lo que indica la normativa legal vigente para tal efecto.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado,
Decreto Número 57-92, del Congreso de la República, Artículo 82, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DE PLANIFICACION MUNICIPAL BRENDY MARLENY AGUIRRE ARGUETA DE AVILA 6,243.93
Total Q. 6,243.93

 
Hallazgo No. 4
 
Incumplimiento en la presentación del Reporte Anual de Inventarios al
Ministerio de Finanzas Públicas
 
Condición
Durante el examen de auditoria se determinó que no se envió copia del inventario
correspondiente a los años 2012 y 2013 a las Direcciones de Contabilidad del
Estado y Bienes del Estado y Licitaciones del Ministerio de Finanzas Públicas.
 
Criterio
El Acuerdo Gubernativo 217-94 Reglamento de Inventarios de los Bienes Muebles
de la Administración Pública, en el Artículo 19 establece que “Las dependencias a
que se refiere el presente reglamento, bajo la responsabilidad directa de su jefe
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superior, están obligadas a remitir a más tardar el treinta y uno de enero de cada
año, un informe pormenorizado de los bienes muebles que tengan registrados en
su inventario, al treinta y uno de diciembre de cada año, a las Direcciones de
Contabilidad del Estado y Bienes del Estado y Licitaciones, ambas del Ministerio
de Finanzas Públicas.”
 
Causa
El Director de Administración Financiera Integrada Municipal incumplió en el envío
del inventario anual a las direcciones que establece la normativa vigente.
 
Efecto
Las Direcciones de Contabilidad de Estado y Bienes del Estado y Licitaciones, del
Ministerio de Finanzas Públicas, no posean información relacionada al informe
pormenorizado de los bienes muebles con que cuenta el inventario de la
Municipalidad de San Juan Ixcoy, Huehuetenango.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, para que en lo sucesivo se cumpla con remitir la
copia del inventario de los bienes muebles municipales a la Dirección de
Contabilidad del Estado y Bienes del Estado y Licitaciones del Ministerio de
Finanzas Públicas, a más tardar el 31 de enero de cada año.
 
Comentario de los Responsables
Mediante oficios No. DAM-09-0411-2014 y DAM-12-0411-2014 ambos de fecha 
28 de marzo de 2014  se notificó a los responsables el presente hallazgo y
mediante acta no. 21-2014 libro M-13-1662-2013-L de fecha 21 de abril de 2014,
se dejó constancia de la discusión de hallazgos, sin embargo los responsables no
se pronunciaron al respecto.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que los responsables no presentaron medios de
prueba y argumentos que lo desvanezcan.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE JORGE MATEO RAMIREZ GONZALEZ 4,000.00
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL VICTOR RAMON CASTAÑEDA LOPEZ 4,000.00
Total Q. 8,000.00
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Hallazgo No. 5
 
Fraccionamiento en la adquisición de bienes, servicios y obras
 
Condición
Al revisar el programa 12 Red Vial dentro del grupo 100 Servicios No Personales
renglón 154 Arrendamiento de Maquinaria y  Equipo de Construcción se determinó
que se fraccionaron pagos en el servicio de arrendamiento de maquinaria pesada
para el arreglo y mantenimiento de caminos, con el objeto de evadir el proceso
de cotización, en los casos siguientes:  
 

No.

Factura

 

Fecha

 

Proveedor

 

Concepto

Monto Sin

Iva

264 SERIE B 21-03-2013 Felix Guillermo Gómez

Gómez

Pago de V/. PAGO POR ARRENDAMIENTO DE 177 HORAS DE

MAQUINARIA PESADA (PATROL Y VIBRO-COMPACTADORA)A

RAZON DE Q.450.00 CADA HORA, SERVICIO PRESTADO A LA

MUNICIPALIDAD LOCAL,PARA EL ARREGLO Y MANTENIMIENTO

DEL CAMINO VECINAL QUE DE ESTA POBLACION CONDUCE AL

CANTON NUCA.-

71,116.07

265 SERIE B 21-03-2013 Felix Guillermo Gómez

Gómez

Pago de V/. PAGO POR ARRENDAMIENTO DE 175 HORAS DE

MAQUINARIA PESADA (PATROL Y VIBRO-COMPACTADORA)A

RAZON DE Q.450.00 CADA HORA, SERVICIO PRESTADO A LA

MUNICIPALIDAD LOCAL,PARA EL ARREGLO Y MANTENIMIENTO

DEL CAMINO VECINAL QUE DEL CASERIO CHENGUAY

CONDUCE A LA LAGUNA FR LA ALDEA TIXAP ESTE MUNICIPIO.

70,312.50

266 SERIE B 21-03-2013 Felix Guillermo Gómez

Gómez

Pago de V/. PAGO POR ARRENDAMIENTO DE 190 HORAS DE

MAQUINARIA PESADA (PATROL) A RAZON DE Q.450.00 CADA

HORA, PARA EL ARREGLO Y MANTENIMIENTO DE LAS CALLES

DE LA ALDEA YULCHECAN ESTE MUNICIPIO,SERVICIO

PRESTADO A LA MUNICIPALIDAD LOCAL EN SU

OPORTUNIDAD.

76,339.28

267 SERIE B 21-03-2013 Felix Guillermo Gómez

Gómez

Pago de V/. PAGO POR ARRENDAMIENTO DE 146.5 HORAS DE

MAQUINARIA PESADA (PATROL CUCHILLA) PARA EL

MANTENIMIENTO Y REPARACION DE CALLES DE LA

CABECERA MUNICIPAL, A RAZON DE Q.450.00 CADA HORA,

SERVICIO PRESTADO A LA MUNICIPALIDAD LOCAL EN SU

OPORTUNIDAD.

58,861.61

245 SIN SERIE 18-04-2013 Raymundo Domingo

Bacilio Pedro

Pago de V/.PAGO DE 90 HORAS POR ARRENDAMIENTO DE

MAQUINARIA PESADA (PATROL CUCHILLA), A RAZON DE

Q.450.00 CADA HORA, PARA EL MANTENIMIENTO Y ARREGLO

DEL CAMINO VECINAL QUE DEL CASERIO KAPTZIN LAS

BRISAS CONDUCE AL RIO KAPTZIN DE ESTE MUNICIPIO,

SERVICIO PRESTADO A LA MUNICIPALIDAD LOCAL EN SU

OPORTUNIDAD.

36,160.71

274 SERIE B 18-04-2013 Felix Guillermo Gómez

Gómez

Pago de V/. ARRENDAMIENTO DE 192 HORAS DE MAQUINARIA

PESADA (PATROL) A RAZON DE Q. 450.00 CADA HORA, PARA

77,146.82
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EL ARREGLO Y MANTENIMIENTO DEL CAMINO VECINAL DE

SAN CARLOS YAJAUCU AL CASERIO SAJILAJ DE ESTE

MUNICIPIO,SERVICIO PRESTADO A LA MUNICIPALIDAD EN SU

OPORTUNIDAD.-

275 SERIE B 18-04-2013 Felix Guillermo Gómez

Gómez

Pago de V/. ARRENDAMIENTO DE 190 HORAS DE MAQUINARIA

PESADA (PATROL) A RAZON DE Q. 450.00 CADA HORA, PARA

EL ARREGLO Y MANTENIMIENTO DEL CAMINO VECINAL DEL

LUGAR QUISTAJ A CASERIO XEUBAL-MANGO DE ESTE

MUNICIPIO,SERVICIO PRESTADO A LA MUNICIPALIDAD EN SU

OPORTUNIDAD.-

76,339.28

318 SERIE B 22-05-2013 Felix Guillermo Gómez

Gómez

Pago de V/. PAGO POR ARRENDAMIENTO DE 190 HORAS DE

MAQUINARIA PESADA (PATROL CUCHILLA). A RAZON DE Q.

450.00 CADA HORA, PARA EL ARREGLO Y MANTENIMIENTO

DEL CAMINO VECINAL DEL CRUCE DE ALDEA TIXAP CONDUCE

A LA ALDEA JOLOMGUITZ DE ESTE MUNICIPIO.

76,339.28

319 SERIE B 22-05-2013 Felix Guillermo Gómez

Gómez

Pago de V/. PAGO POR ARRENDAMIENTO DE 180 HORAS DE

MAQUINARIA PESADA (PATROL CUCHILLA). A RAZON DE Q.

450.00 CADA HORA, PARA EL ARREGLO Y MANTENIMIENTO

DEL CAMINO VECINAL EN CASERIO LAS VEGAS DE ALDEA

YULGUITZ DE ESTE MUNICIPIO.

72,321.43

320 SERIE B 22-05-2013 Felix Guillermo Gómez

Gómez

Pago de V/. PAGO POR ARRENDAMIENTO DE 150 HORAS DE

MAQUINARIA PESADA (PATROL CUCHILLA). A RAZON DE Q.

450.00 CADA HORA, PARA EL ARREGLO Y MANTENIMIENTO

DEL CAMINO VECINAL DE SAN EUGENIO LAS LOMAS HACIA

ALDEA BACU DE ESTE MUNICIPIO.

60,267.86

246 SIN SERIE 28-05-2013 Raymundo Domingo

Bacilio Pedro

Pago de V/. PAGO DE 200 HORAS DE ARRENDAMIENTO DE

MAQUINARIA PESADA (PATROL CUCHILLA)A RAZON DE

Q.450.00 CADA UNA, UTILIZADAS EN EL MATENIMIENTO Y

ARREGLO DEL CAMINO VECINAL, QUE DEL CASERIO

CHENGUAY CONDUCE A LA ALDEA XOPACAL DE ESTE

MUNICIPIO.-

80,357.14

247 SIN SERIE 28-05-2013 Raymundo Domingo

Bacilio Pedro

Pago de V/. PAGO DE 31 HORAS DE ARRENDAMIENTO DE

MAQUINARIA PESADA (PATROL CUCHILLA)A RAZON DE

Q.450.00 CADA UNA, PARA EL MATENIMIENTO Y ARREGLO DEL

CAMINO VECINAL, QUE DEL DESVIO DEL CASERIO BUENA

VISTA CONDUCE AL BASURERO MUNICIPAL DE LA MISMA

COMUNIDAD.-

13,950.00

 

TOTAL 769,511.98

 
Criterio
El Decreto No. 57-92, del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado, Articulo 38, Monto: Cuando el precio de los bienes, o
de las obras, suministros o la remuneración de los servicios exceda de noventa mil
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quetzales (Q.90,000.00) y no sobrepase los siguientes montos, la compra o
contratación podrá hacerse por el sistema de cotización, así: a) Para las
municipalidades que no exceda de novecientos mil quetzales (Q.900,000.00) b)
Para el Estado y otras entidades, que no exceda de novecientos mil quetzales
(Q.900,000.00). En el sistema de cotización, la presentación de las bases, de la
junta y la aprobación de la adjudicación, compete a las autoridades administrativas
que en jerarquía le siguen a las nominadas en el artículo 9 de esta Ley. Si los
bienes, suministros o remuneración de los servicios se adquieren a través del
contrato abierto, entonces no procederá la cotización. De realizarse la misma, será
responsable el funcionario que la autorizó. El Acuerdo Gubernativo No. 1056-92,
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, articulo 55, indica:
“Fraccionamiento. Se entiende por fraccionamiento cuando debiendo sujetarse la
negociación por su monto, al procedimiento de licitación o cotización, se fraccione
deliberadamente con el propósito de evadir la práctica de cualquiera de dichos
procedimientos.
 
Causa
El Director de Administración Financiera Integrada Municipal incumplió con los
procedimientos legales enmarcados en la Ley de Contrataciones del Estado y su
Reglamento al no realizar el proceso de cotización respectivo, en virtud de que la
contratación de los servicios se efectuó al mismo proveedor y por la prestación del
mismo servicio.
 
Efecto
Riesgo de que la calidad y los precios de los bienes y servicios adquiridos, no
sean los más convenientes para el erario municipal.
 
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones a los empleados responsables del
proceso de adquisición de bienes y servicios, a efecto de que se cumpla
estrictamente con lo establecido en la Ley de Contrataciones del Estado y su
Reglamento.
 
Comentario de los Responsables
Mediante oficios No. 081-2014 y 082-2014 ambos de fecha 21 de abril de 2014,
los responsables manifiestan "Con base en el artículo 38 y 43 del Decreto 57-92
Ley de Contrataciones del Estado, se procedió a realizar pagos de servicios
individuales por el arrendamiento de maquinaria pesada que no sobrepasan los
noventa mil quetzales  que indica la ley y fueron pagos realizados en el transcurso
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de un año para el arreglo y mantenimiento de caminos en diferentes comunidades,
aldeas y caseríos del municipio, en diferentes momentos o fechas debido a las
inclemencias del tiempo y al mal estado de los caminos y carreteras.
 
Como se puede observar los pagos realizados corresponden a distintos proyectos
ejecutados por administración y ninguno sobrepasa el valor que hace referencia el
artículo 38 y 43 de la Ley de contrataciones del Estado, no está demás indicar que
el servicio de arrendamiento de maquinaria se realizó con diferentes proveedores,
en diferentes fechas y para diferentes comunidades."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que el artículo 55 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado Fraccionamiento, especifica que el fraccionamiento se
da cuando debiendo sujetarse la negociación por su monto al proceso de
cotización o licitación se fracciona deliberadamente con el propósito de evadir la
práctica de cualquiera de dichos procedimientos. Por lo anterior la ley no
especifica que sean diferentes proveedores o diferentes comunidades por lo que
en la evaluación comprendida del 1 de enero al 31 de diciembre de 2013 se
observó recurrentemente que durante el año se hicieron diferentes compras de un
mismo bien bajo un mismo renglón presupuestario, sin observar lo que establece
la Ley de Contrataciones del Estado para el proceso de cotización evidenciando
que no hubo una adecuada planificación de compras y contrataciones tal como lo
establece el artículo 4º de Ley de Contrataciones del Estado.  Así mismo, la
situación presentada en el comentario de los responsables respecto de las
inclemencias del tiempo no se presentó ninguna documentación que respalde lo
informado.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado,
Decreto Número 57-92, del Congreso de la República, Artículo 81, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE JORGE MATEO RAMIREZ GONZALEZ 19,237.80
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL VICTOR RAMON CASTAÑEDA LOPEZ 19,237.80
Total Q. 38,475.60

 
8. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dió seguimiento a las recomendaciones de la auditoria anterior
correspondientes al ejercicio fiscal 2012, con el objeto de verificar su cumplimiento
e implementación por parte de las personas responsables, estableciéndose que se
le dio cumplimiento y se implementaron las mismas.
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9. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO AUDITADO
 
Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe.
 
No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 JORGE MATEO RAMIREZ GONZALEZ ALCALDE 01/01/2013 - 31/12/2013
2 MATEO RAFAEL PEREZ CONCEJAL I 01/01/2013 - 31/12/2013
3 PABLO PASCUAL LORENZO GONZALES CONCEJAL II 01/01/2013 - 31/12/2013
4 FRANCISCO LOARCA VELASQUEZ CONCEJAL CUARTO 01/01/2013 - 31/12/2013
5 AMBROSIO CARRILLO LOPEZ SINDICO I 01/01/2013 - 31/12/2013
6 JOSE RAYMUNDO LOARCA SINDICO II 01/01/2013 - 31/12/2013
7 MARVIN ALBERTO VILLATORO PALACIOS SECRETARIO MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013
8 VICTOR RAMON CASTAÑEDA LOPEZ DIRECTOR DE AFIM 01/01/2013 - 31/12/2013
9 BRENDY MARLENY AGUIRRE ARGUETA DE AVILA DIRECTOR DE PLANIFICACION MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013
10 LUIS ALBERTO TELLO TELLO AUDITOR INTERNO 01/01/2013 - 31/12/2013

 
10. COMISIÓN DE AUDITORÍA
 
ÁREA FINANCIERA

  

Lic. DAVID ALEJANDRO SUASNAVAR VILLATORO

Coordinador Independiente

               

Licda. NIDIA ESTER GRAMAJO CASTRO

Supervisor Gubernamental

 
GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.
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11. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
 
11.1 Visión (Anexo 1)
 
Ser un municipio potencialmente competitivo en la prestación de servicios de
calidad con eficiencia, eficacia y transparencia, involucrando a los habitantes para
que juntos contribuyamos a mejorar la calidad de vida.
 
11.2 Misión (Anexo 2)
 
Trabajar juntos en forma eficienciente, eficaz y transparente, satisfaciendo
necesidades prioritarias que vayan dirigidas a mejorar la calidad de vida de sus
habitantes.
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11.3 Estructura Orgánica (Anexo 3)
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11.4 Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato por Fuente de
Financiamiento (Anexo 4)
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11.5 Reporte de Ejecución de Obras realizadas por Administración (Anexo 5)
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11.6 Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo
Intangible) (Anexo 6)

  



Contraloría General de Cuentas 51 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de San Juan Ixcoy, Departamento de Huehuetenango
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

  



Contraloría General de Cuentas 52 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de San Juan Ixcoy, Departamento de Huehuetenango
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

  



Contraloría General de Cuentas 53 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de San Juan Ixcoy, Departamento de Huehuetenango
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

  



Contraloría General de Cuentas 54 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de San Juan Ixcoy, Departamento de Huehuetenango
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

  



Contraloría General de Cuentas 55 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de San Juan Ixcoy, Departamento de Huehuetenango
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

  



Contraloría General de Cuentas 56 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de San Juan Ixcoy, Departamento de Huehuetenango
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

  



Contraloría General de Cuentas 57 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de San Juan Ixcoy, Departamento de Huehuetenango
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

  



Contraloría General de Cuentas 58 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de San Juan Ixcoy, Departamento de Huehuetenango
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

  



Contraloría General de Cuentas 59 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de San Juan Ixcoy, Departamento de Huehuetenango
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

  

                           
                              
                      


